
NUM. 131.-VIERNES 3 DE JUNIO DE 1898.

HUgCHlPCÍÓX FABTIOULAB8iî^*'^ '’ h^ ^*® leyes obligarán en la Panlnsnla, islas 
si ^^^ ^ Canarias, & loa Teinte dias de an promulgación, 
aran, ?®®® diapnaieaeotraoosa. Se entiende hecha la 
as j "ÿ*®**" *1 día en fine termina U inseroión de la lay

•*^limi ^* 'Saornaeia de las leyes, ne exonsa de sa 
H^L?'** ^.*® ^’yee oo tendrán efooto retroactivo, si RO 

VMieren lo contrario. (Côdiÿ9 oisii vigente}
is 8 decreto de 4 de Kaero de 1888 y la Keal orden 
Cnjon’^ •^8oato de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
ïi^nt??®® P’?’^^'^®^*^®* ^^ municipales ningún documento 
is •®’® ^™® ^°^ rematantes presenten los recibo a 
•iondï^’' ““^tsíeonn ba derechos de inserción do los anun- 

ao subaataa en la Oaaeta de día ír i d y Bonn ti » Oticiàl.

PossÀ on OdioOBÀ P»s«aa.
Un mes..................... .4
Trimestre*. ■ . . . .1126
*ûî6.mo3ee,, , . . îtS 60
UneSo. ......................... 46

If&atero etetUa, SS aÎnUnos de peseta.
Se publica todos les dio, snaepto loa domingos.

NOTA IMPOBTAKTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcalde* 
y Üí ore tari 08 reciban esta “BOL,ETiN„ ¿spondrán que se fije 

un ejemplar an el sitie de ocstumbra, donde permanacari 
basta el recibo del númaro siguiente

Eu 00 BD OSA Faie^.
On mea..................................3
Trimestre., , . . , 8 25
Seis meses., , , , , , 16 80
Unafio.. , , , , , .83

Las Leyes, órdenes y annneios gno se mandan publier 
en los ^oletinse Ofitialss so han de remitir al Jefe político 
tesp activo, por cuyo conducto se pasarán i loa edito res de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de Ibbáj, 
Los seAoreo Secretarios cuídarÁn bajo su mas estrecha 

respenaabilidad, de conservar los números de este AeZifín, 
coioocionadca para su enonadernación, que deberá verifi. 
Ofirs o al final de cada afio.

Adtjibtuscia, Conforme con la condición 4.* ¿el plie» 
go que ha servido de baae para la subasta, so ee insertará 
ningún anuncio que sea à instancia de parte sin que abo
nen loa intercaades el importe de en publicación, i resón 
de 26 céntimos por Unea o parte de «lis, y la venta de nú
meros sueltos á 88 céntimos.

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CORDODA
Número 1544

NEOOOIADO DE MINAS

DACION de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por sus dueños ó representantes en el tercer trimes
tre del ejercicio actual, cuyos datos se publican en el presente periódico oficial, según dispone el artículo 27 de la Instrucción de 9 de Abril 
de 1889, con el fin de que pueda reclamar contra ellos todo aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio asignado á 
los minerales que á continuación se expresan:

húmero 

^® “arpota.

160 
184
86 

161 
100 
233 
189 
124 
464

66 
616 
466 
394 
744 
694 
634 
B99 
675 
116
96 

396
9B 

146 
188

NOMBRE DE LA MINA

El Paseo..........................  
El Trajauo......................  
La Marteleña..................
LaTorre.
Absalón............................
Auay Pequeña...............  
San Marcelino................  
Santa Elisa...................... 
Segunda Unión................ 
San Juan.......................... 
Ntra. Sra. de loa Dolores 
Julio................................
Sao Juan..........................  
Terreras..........................
Demetrio..........................
San Rafael.......................  
Dificultades.....................  
Casiano de Prado............ 
Terrible...........................  
Sao Miguel......................  
Fortuna........... ................ 
Esperanza........................  
La Calera........................  
Santa Isabel....................

Clase 
de 

mineral

Hulla. 
Idem*. 
Idem. * 
Idem,, 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Plomo. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem..
Hulla,., 
Plomo. 
Idem... 
Idem... 
Idem.., 
Idem... 
Hulla., 
Idem... 
Idem... 
Idem.. i 
Idem... 
Idem..,

Término

donde radican

Belmez.................  
Idem.....................  
Idem.....................  
Idem.....................  
Idem..... . .............. 
Idem...................... 
Idem...................... 
Idem................... .
Fuente Obejuna.. 
Idem.,..................  
Hornaóhueloa..., 
Fuente Obejuna.. 
Idem......................
Villv.'del Duque, 
Alcaracejos.......... 
Villv,“ del Duque. 
Santa Eufemia,,, 
Posadas................  
Belmez.................
Idem............. . ... .. 
Idem...................... 
Idem....................  
Idem................. . .
Idem......................

Total

KOMBBE DEL PEOPIETABIO

Compañia de loa P. 0. Andaluces,.. 
Idem..................................................... 
Idem.....................................................  
Idem.....................................................  
Idem.....................................................  
Idem.... . .............................................  
Idem....................................................  
Idem........ .............................................  
Idem............................. . ......................
D. Jacinto Anglada,............... .
Los Sres. Delprat y Carr....................
D. Carlos Manzanares...................... 

'D, Juan de Mesa........ . ......................
Sdad. A. La Argentífera de Córdoba 
Sociedad A. Anglo Vasca................
Sdad. A. La Argentífera de Córdoba 
ConípaEia de Aguilas............. . .......... :
Sociedad Santa Bárbara...............
Sooiedad Minera y Metalúrgica...
Idem.............. . ...................................... ,
Idem........................... ... .
Idem................................
D. Gabriel Montoro.,.    ...............'
Compañia dé loe F. 0. de M, á Z. y A.

Número
Valor integro 2 por 100

de quintales Precio del mineral — —

métricos Pesetas Céntimos. PesetEks Cts. Ptaa. Cts.

20.496 90 18446 60 368 91
18,410 90 16669 331 38
13.326 90 11992 50 239 86
68.310 90 61479 1229 68
15.060 90 13546 270 90

112.326 90 101092 60 2021 85
56.006 90 49604 50 990 09
93.460 90 84114 1682 28

344 12 g 4128 82 66
360 4 n 1440 23 80

6.963 25 40 60 63 4 4'60 131697 2631 91
697 12 „ 8364 167 28

31.604 i 90 26444 06 668 87
2.100 15 » 31500 630
8.200 22 „ 160400 3608
1.300 4 y 6 - 7600 152

604 32*60 y 18*30 12089 80 241 79
18.600 37 y 680 147800 2957 20

132.036 90 118831 60 2376 65
88,025 90 79222 60 1684 45
47,830 90 43047 860 95
44,010 90 39609 792 20

400 90 360 7 20
64.900 90 68410 1168 20

843.252 60 1249344 86 24992 89

Córdoba 17 de Mayo de 1898. — El Delegado de Hacienda, R. Montilla.
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
AÑO ECOIVÓMICO DE 1897 A 1898

Relación de las eantidadesdeyengadasj2_^bonadas^ordeseuentos de_l^

Sueldo Material
Clase

de la

Escuela,

al al

trimestre. trimestre.

Pesetas. Cís.lPesetas. Cta

Sitnaoión de la Escuela.

Pro
piedad. Tacante

Inte
rinidad

172
173
174

ESPEJO D. Juan Fernández 
; a Juan J. Escobar. 
D." Joaquina Lara.

Auxiliar. 
Elemental

276
166 25
27,5 1

68 76 90
90
90

175 Mercedes Vallejo Auxiliar.... 156 25

176
177
178
179
180

ESPIEL

FERNÁN-NÚÑEZ

D. Manuel Mora......... ..
D.* Bernabela Caballero 

» Maria f^-anda Ruiz...
D. Juan de Dios Muñoz 
D, Camilo Sánchez ....

Elemental...

'Auxiliar........
-Elemental.,,
■Auxiliar........

276
276
166 25
275
1.56 25'

181 D,“ Genoveva del Pino. 'Elemental... 276

182
183
184
186
186
187
188

FUENTE LA LANCHA 
PUENTE OBEJUNA...

- Francisca Sánchez, 
D. Rafael García.........

» Pedro Martínez.,., 
» Teófilo Olivares.... 

D.* Josefa Redondo....
> Amalia Pérez.........

» Lorenza Millán....

Incompleta 
¡Elemental.

¡Axiliar....
! Elemental.
¡Auxiliar ..
Elemental.

112 60:
276
275
166
275

91
276

25

26

189 Carmen Ruiz Auxiliar, 166 95

190 (a) Posadilla

191
192
193
194

Idem......... 
(a) Cuenca 
Idem.........

D, Joaquín García.............
D.’' Patrocinio Montenegro 

> Maria Barbanera........
D. Manuel González.........
D.“ Joaquina León.............

-Elemental... 166 25

(a) Coronada..
196 (a) Alcornocal.
196 (a) Coronada.. D,

Agustina Cuenca.....................
Marla do la Torre Primatesta 
Angel Montero......................... Incompleta..

166
166
166
166
112
68

25
26
25 !
26
50
7 6

1(a) Ojuelos bajos. 
197!

Pedro Martínez
68 76

Severiano Ramón Marín*...

198 Idem...............................
199 (a) Argallón................
200 {a) Cañada del Gamo
201 (a) Cardenchosa.........

D.“ Carmen Partido.....................  
D. José Rubio................................  

' » Juan Antonio Fernández.... 
! » Toribio Cabanillas.................. 
D.* Purificación Sevillano..........

68
68
68
68

76
75
76
75

202 (a) Ojuelos altos.. Vacante. 68 76

203
204
206
206
207
208
209

(a) Panchez.................
(a) Piconcillo...............
(a) Navalcuervo.........
FUENTE PALMERA

(a) Fuente Carreteros
Idem...............................

D.“ Magdalena Irían------ 
Í » Francisca Aguyo .....
1 . Rosa María Rodríguez. 
D. Antonio Chamizo,.., 

'D.* Catalina Cerezo.........  
D. Antonio J. de Fuentes 
D.® Encarnación Abellán

Incompleta..

Elemental...

Incompleta..

68
68
68

206
206

91
91

76
75
76
25
25
25
26

Úa) Ochavillo 
210!

Felisa Amaro
68 76

Dulce Nombre Delgado

2111ldem............. ...........
212 FUENTE TOJAR.
213,
214! GRAN JUELA...

216 GUADALCÁZAR
2171
218 GUIJO...................
2191
220 : 
221
222
223
224
226
226 
■2271

HINOJOSA

D. Manuel Montilla..................
» Francisco Serrano........  

;D.“ Catalina Navarro...............  
D. Juan Francisco Aléjandre 
1D.“ Purificación Amaro...........  
D. Miguel Moreno................... 
iD.“ Trinidad Canalejo.............  
D. José María Amaya............ 
D.“ Librada Amaya................  
•D. Domingo de los Ríos........  
1 * Gregorio Remacha............  
! > Pedro Cuadrado.................  
¡ > Lázaro Benavente........... .  
¡D.® Manuela Castro...............  
i » Tomasa Gallegos..............  
j > Isidra del Campo..............  
1 » Matilde Córdoba..............

Elemental...

(«

'Auxiliar.. 
'Elemental 
'Auxiliar. 
¡Elemental 
'Auxiliar . 
¡Elemental 
Auxiliar..

60 
206 
206 
156 
166 
166 
166 
166 
166 
275 
156 
275 
166 
276 
166 
376 
166

25
26
26
26
26
26
25
25

2

25

26

26

68 76

» > V

68 75 90
68 76 90
» 90
68 76 90

90

68 75 >

28 13 90
68 75 90
68 76 90
» 90
68 75 90
» 90
68 76 90

> 62 38

39 00 90
> » >
39 06 90
39 06 90
39 06 90
39 06 90
28 13 90
17 19 90

17 19
»

46

17 19 90
17 19 90
17 19 90
17 19 90
» » 1

17 19 » 90

17 19 90
17 19 90
17 19 90
61 56 90
51 66 90
22 81 90
22 61 90

47
17 lí

» 15

12 6<3 90
51 5 9 90
51 5 5 90
39 0 S 90
39 06 90
39 O6 90
39 06 90
39 06 90
39 06 90
68 76 90

90
68 75 90

90
68 76 90 f
> 90
68 76 90

90

90

»

45

»

28

90

Pechas de le

Propiedad! Tacante,
Inte* 

riniáfiid’

I *
1 31

—á— 
13

»

1 22
—á—
12

16 31 
—à—
2 3

1 17
—á—
12

23 31
—á—
2 3

1 31 
-4- 
13

18 2
—à— 
2 3

1 31
-á— 
13

1 16
-á— 
1 2

3
31

T
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TRUGCION PÚBLICA DE CÓRDOBA».
TERCER TRIMESTRE

Escuelas de esta provincia.

^■■^^^^^■^íí-^ TEIMBSTSB PENDIENTES DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES
COBRADAS EN EL TRIMESTRE 30

^^porlOO 3 por 100 Vacantes 'SOporlOO lOpor 100 3 por 100 Vacantes. 60por 100 TOTAL LOpor 100 3 por 100 Vacantes 50 por 100 TOTAL lOpor 100 3 por 100 Vacantes 50por 100 TOTAL
— ^ — «^ _-.F,

5ît^ J^S. Gts. ! Pts. Ots, Pts. Ots. Pts. Gts, Pts. Gts. Pts. Cta. ' pts. Cta. Pta, Cte. Pts. Cts* i Pts. Gts, Pts* Gts. Pta* Cta* ¡ Pts, Gts. Pts. Gts. Pta. Cts. Pts. Cta. .Pta. Cta. Pta. Cta,

® 88 8 2ñ
' 1

6 88 8 26 30 26 688' 825 1613 6 88 8 26 15 13
4 69 » 4 69 9 38 > 4 69 4 69 » 469 469

8 88 8 26 6 88 8 26 30 26 6 88! 8 25 15 13 6 88 8 25 15 13

* ’ » 7813 78 13 166 26 » » . 78 13 78 13 » » . 78 13 78 13

8 88 8 2 6 6 88 8 25 30 26 6 88 8 26 16 13 6 88 8 26 16 13
® 88 8 25 6 88 8 25 30 26 6 88 8 26 16 13 6 88 8 25 16 13

-4 69 » 4 69 9 S8 . 469 469 . 469 469
® 88 8 25 688 826 30 26 6 88 8 25 15 13 688 826 1613
’ 4 69; a 4 69 9 38 » 469; 469 » 469 469

® ®® » > 13760 6 88 137 50 288 76 6 88 . . 137 60 144 38 6 88 > 137 60 144 33

.5 62 6 76 18 67 » » > » » 8 43 10 14 18 57
® 26! 13 76 8 26 37 14 6 88 . 6 88 13 76 16 60 30 26

® 88 8 261 13 76 8 26 37 14 6 88 . 6 88 13 76 16 50 30 26
» 4 69 9 38 ^ » > > » . 9 38 9 38

6 88 8 2 6 13 76 8 25 37 14 6 88 . 6 88 13 76 16 60 30 26
. 2 74 6 48 > > » >» . 648 548

6 88 8 26 13 76 8 26 37 14 6 88 . . 6 88 13 76 16 60 30 26
* 271! 6697 » 4 69 73 37 T » > > » . 7 40 65 97 73 37
^34 4 69, 782 469 21 11 391 . 391 7 82 9 38 17 20

152 1 62 16’2 . 152 >> > > »
4 69! 630 469 19 69 '2 39 . 2 39 7 82 9 38 17 20
4 695 782 469 21 11 391 . 391 7 82 9 38 17 20

^81 4 69' 7 82 4 69 21 11 391 . 391 7 82 9 38 17 20
4 69

Í 81 338 7 82 4 69 21 11 391 » 391 7 82 9 38 17 20
6 62 3 38 15 19 281 . 281 5 62 6 76 12 38

472 206 344 200 9 28 172 . 172 3 44 4 12 j 7 66

86 , 3 44 4 30 172. 172 268 » ¡258

86 103 » » 1 89 » » > > > 86 1 03 1 89

} 3 2 06
1 206

3 44 2 06 9 28 172 » 172 3 44 4 12 7 56
344 206 9 28 172 . 172 3 44 4 12 7 66

^66 344 206 9 28 172 . 172 3 44 4 12 7 66
72 2 08 344 206 9 28 172. 172 3 44 4 12 7 66

» » » 3 44 2 08 6 60 172 . 172 172 3 06 3 78

» 6876 70 47 » > > 1 > 172 » 68 75 70 47

2 06 3 44' 2 06 ! 9 28 172 . 172 3 44 4 12 7 66
3 44 2 06 ! 9 28 172 . 172 3 44 4 12 7 66

6 206 3441 206 9 28 172 . 172 3 44 4 12 7 56
sK 619 5 16i 619 22 70 616 619 1135 516 619 1136

619 516! 619 22 70 6 16 6 19 1135 5 16 6 19 1136
2 28 2 74 10 04 2 28 2 74 6 02 2 28 2 74 6 02

28 274 228 274 10 04 2 28 2 74 6 02 2 28 2 74 6 02

®6 108 172! 206 6 76 1 72 2 06 3 78 90 1 08 1 98

®^ » 1146 > > 12 28 » > > » » 82 . 11 46Í 1228

t ‘45 150 126' 160 5 60 1 25 1 60 2 75 1 26 1 60 2 76
li! 619 10 32 12 38 34 06 10 32 12 38 22 70 6 16 6 19 1136
ai® 6 19 10 32 12 38 34 05 10 32 12 38 22 70 6 16 6 19 1136
5^1 469

4 69
3 91 4 69 17 20 3 91 4 69 8 60 3 91 4 69 8 60
391 469 17 20 3 91 4 69 8 60 3 91 4 69 8 60

is 469 391 469 17 20 3 91 4 69 ¡ 8 60 391 469 860

aS 469
4 69

3 91 4 69 17 20 3 91 4 69 8 60 3 91 4 69 8 60
7 82 9 38 25 80 3 91 4 69 8 60 7 82 9 38 17 20
782 938 26 80 391 4691 860 7 82 9 38 17 20

!66 826 6 88 8 25 30 26 6 88 8 25 16 13 6 88 8 25 15 13
R 4 69 > 4 69 9 38 » 4 69 4 69 > 469 469!« 826 6 88! 8 26 30 26 6 88 8 26 16 13 6 88 8 26 16 13

. 4 69 9 3g . 469 469 » 469 469
!» 826 688' 825 30 36 6 88 8 26 15 K 6 88 8 26 15 13

* ( 4 69 9 3? » 469 ! 461 . 4 69 4 69
!» 826 6 88 8 25 30 26» 6 88 8 26 ! 16 K 6 88 8 26 16 13

4 69 > 4 69 9 35 > 469 j 4 6Í > 4 69 4 69

(1) Véase el Boletín de los dlaa 27 y 36 de Mayo y 1.* de Junio.
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4 BOLETÍN OFICIAL DK LA PROVINCIA DK CORDOBA

ÂYUNTÂ^ENTQS
MONTALBAN

Núm. 1637
Don Pedro de Ruz Ortiz, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber: qae el día trece áel pró

ximo mes de Jauio, de una & dos de la î 
tarde, se verificará subasta pública en | 
estas Casas Consistoriales para el arríen- j 
do durante el próximo ejeroioio de | 
1898 á 99 del arbitrio establecido so- | 
bre carruajes de trasporte an el inte- j 
rior de esta población, por el tipo de 
dosoientas pesetas y bajo les demás 
condiciones del pliego que obra de ma
nifiesto en esta Secretaria mnoioipal, 
para qne puedan examinarlo loa que se 
propongan interesarse en la lioitación.

Montalbán 28 de Mayo de 1898.— 
Pedro Ruz.

Núm. 1538
Hago saber: que presupuesto para el 

afio económioo inmediato de 1898 & 
99 el arbitrio sobre uso obligatorio de 
pesas y medidas, se anuncia su remate 
en subasta pública para el día trece del 
próximo mes de Junio, de doce á una 
de su tarde, en estas Casas Consisto
riales, bajo el tipo de dos mil pesetas 
y con sujeción á las tarifas y demás 
oondieiones del pliego que obra ea el 
expediente respectivo, de manifiesto 
en esta Secretaría Capitular, á ¡os efec
tos de su exámeu y consulta por los 
que quieran intereearse en la contra
tación.

Montalbán 28 de Mayo de 1898.— 
Pedro Ruz.

Núm. 1639
Hago saber: que el día trece del pró

ximo mes de Junio, de dos á tres de la 
tarde, se verificará en estas Casas Con
sistoriales la subasta pública para el 
arriendo durante el próximo ejercicio 
de 1898 á 99 de la parcela da propios 
denominada ‘ Tejar de las Pileem, por 
el tipo de treinta y tres peseteo treinta 
y dos cóntimos y bajo las demás con
dioiones del pliego que obra de mani
fiesto en la Secretaria Capitular, para 
que puedan examinarlo tos que deseen 
tornar parte en la lioitación.

Montalbán 28 de Mayo de 1898.— 
Pedro Ruz.

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 1609
Don Fabián Ruiz Briceño, Jue» de instruc

ción de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Francisco Benítez Almazán,na
tural de Linares, vecino de esta villa, 
minero que ha sido en la de Casiano de 
Prado, de este término, de veinte y 
siete afios, casado con Angeles Mara
ver Ruiz, al que se le ha amputado re- 
oientemeute el antebrazo derecho en an 
parte inferior, á fin de que en el tér
mino de diez dias, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid y Boletín Ofioiai de 
esta provincia, comparezca ante esta 
Juzgado al objeto da ser inquirido; ba
jo apercibimiento de que si no lo verí- 

fioa, será declarado rebelde y le parará j 
el perjuicio á que haya lagar. i

Al propio tiempo ruego y encargo á j 
toda clase de autoridades, ordenen á 
sus agentes, procedan á la busca y cap
tura de dicho individuo, y caso de ser 
habido, lo pongan á diupasíciÓn de este : 
Juzgado, en la cárcel da esta villa, con 
las segaridades convenientes, por te 
nerio así acordado en el sumario que 
contra el mismo instruyo por iesiones.

Dada en Posadas á veinte y siete de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
ocho. — Fabián Ruiz.— El Secretario, 
Licenciado Juan de Dios Nogués.

FUENTE DE CANTOS
Núm. 1510

Don Manuel Carraaeal y Gordillo, Licenciado 
an la Facultad de Derecho y Juez munici
pal de esta villa, en funciones del do ins
trucción del partido, por vacante del Juz
gado.
Hago saber; que en este Juzgado se 

sigue causa por usar nombre supoeato 
contra Francisco Romero Silva, que se 
hace llamar Antonio González Silva, 
veoino de Don Benito, á cuyo sujeto le 
fueron ocupadas al ser detenido Ias ca
ballerías que a! final se reseñan. -

Ea dicho sumario y providensia da 
este día, he acordado la pcblioacíón de 
la presente, á fin de que por virtud de 
la misma se requiera á los que se orean 
coa derecho á los semovientes citados 
ó á alguno de ellos, para que dentro 
del término de veinte días, contados 
desde la publioaoíón del presente en 
loa periódicos oficiales Gaceta de Ma- 

Í

1

1

i
Í

i

t

*

drid y Boletines Oficiales de las pro- j 
vincias de Sevilla, Córdoba, Ciudad 1 
Real, Cáceres, Huelva y Badajoz, á 5 
acreditar la preexistencia de él ó los c 
semovientes que le pertenezcan. ।

Y á los efectos acordados se publioa j 
la presante en Fuente da Cantoa á | 
veinte y ocho de Mayo de mil ocho- a

1

1

cientos noventa y ocho.—Manoel Ca
rrascal Gordillo.—El Secretario, Ma
nuel Martín.

Señas de las caballerias
Una jaca pelitorda, de tres á cuatro 

años, más de la marca y con una mata
dura en la crin.

Un mulo cerrado, mohíno, menos da 
marca y con lunares blancos en los cos
tillares.

Estos dos semovientes se encontra
ron por la guardia municipal abando
nados en éste término,y los signieotea 
fueron ocupados al procesado.

Un potro como de un añOj pelo ne
gro, chato, menos de marca, deshe
rrado.

Un molo de tres afios, rayano, pelo 
negro, tirando á castaño oscuro,

Una jumenta oastafio Oscuro, de seis 
años, alzada regular.

i

Núm, 1611
Hago saber: que en este Juzgado se 

sigue causa por usar nombro supuesto 
contra José Lobato Silva, conocido por 
José Hernández González, vecino de 
Badajoz, á cuyo sujeto la fueron oou- 
padaa al ser detenido las caballerías 
que al final se reseñan.

En dicho sumario y providencia de 
este día, he acordado la publicación de 
la presente, á fin de que por virtud de

la misma se requiera á los que se orean 
con derecho á loa semovientes citados 
óá alguno de ellos, para que dentro 
del tórmino de veinte días, contados 
desde la publicación del presents en la 
Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales 
de las provincias de Sevilla, Córdoba, 
Ciudad Real, Cáceres, Huelva y Ba
dajoz, comparezcan en forma legal ante 
este Juzgado á acreditar la preexístea- 
oia de él ó los semovientes que les per
tenezcan.

Y á loa efectos acordados se publica 
la presente en Fuente de Cantos á 
veinte y ocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y ocho.—Manuel Ca
rrascal Gordillo.— El Secretario, Ma
noel Martin.

Señas de las caballerías
Una jumenta de seis años, pelo cas

taño oscuro, de alzada regular.
Una jaca cerrada, pelo oastafio, al

zada rayana, con hierro en la masa de
recha y almifiada del pié izquierdo. )

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 1512

Don Jaan Rodrigaez Gutiérrez, Juez muni
cipal de esta villa y su término.
Por virtud del presente se cita al 

dueño de cuatro cabezas de cerdos 
hembras, que el dos del corriente, co
mo á las diez de Ia mañana, estabau 
causando daño en la siembra de habaa 
que tiene don Joaquín Rodríguez Oas- 
tílla, en tierras de Foen-Real y junto á 
la huerta de San Andrés, para que, á 
loa ocho días de aparecer inserto el pre
sente en el Boletín Oficial de la pro
vincia, compar zea en este Juzgado, 
sito calle Plaza, número veinte, á res
ponder á los cargos que le resultan en 
el juicio de faltas que con tal motivo 
se celebrará.

Los cerdos de referencia tienen de 
sefial, dos de ellos, hoja da higuera en 
Ia oreja derecha y en la izquierda reja 
y mosca por delante; y las otras dos 

E cerdas tienen igual sefial, salo cambia- 
E da ea las orejas, siendo su hierro oon- 
? foso, y se aperciba que de no verifioar- 
1 lo le parará el peijuioio que haya lugar. 
| Dado en Almodóvar del Río á veinte 
^ y siete de Mayo de mil ochocientos no- 
i venta y ocho.—Juan Rodríguez.—Los 
i hombres buenos, Miguel Montes,-— 
E Rafael Revuelto.
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DICCIONARIO
DE LA 

AtaiiislracUn Bilcipal le España

t

1

Comprende íntegras todas las leyes, 
reglamentos, Reales decretos y Reales 
órdeneejy apéndices en todos los afios, 
con más de 4.000 formclarioa para to
dos los asuntos en que han de entender 
los Ayuntamientos ó sea BIBLIOTE
CA COMPLETA PARA LOS AYUN
TAMIENTOS, oon apéndices todos 
los afios.

Madrid: oulle de Saa Mateo, 16, oua- 
druplíoado,

CONDICIONES DE PUBLICACION
El Diccionario de la Administración 

municipal de España se compondrá de 
cuatro tomos, del tamaño del Libro 
Maestro, con impresión superior y ex-

oeleute papel, y su precio es el de 60 

pesetas.
La obra quedará terminada en Oc

tubre ó Noviembre próximos y se b®*' 
virón cada di(Z días los cuadernos qae 
se vayan publicando á los suscriptores, 
ó sean los días iO, 20 y 30 de cada

A los Ayuntamientos, señores A' 
caldee y Secretarios que so sasbriban 
desde ahora, se les dará en 46 pesetas; 
que deberán acompañar al hacer s 
susoripoión.

Los Ayuntamientos menores de »>* 
habitantes, podrán hacer el pago ®® 
dos veces, ó sean, 26 pesetas al hs^® 
la susoripoión y otras 20 al termia®*'®®

La susoripoión ai apéndice ai 
donario cuesta 7’60 pesetas anoales»? 
SB servirá por entregas msustmlffleC]^’ 
en las que irá comprendida toda la ^^ 
gislaoión que so vaya publicando eo 
Gaceta, y se insertarán también 
formularios que hayan sufrido ^*’^ 
oión por las Leyes y Reglamentos qn 

vayan díctándoae. ^j
La cotrespondonoia se dirigí’’» 

Administrador de El Secretariado,

! Sección d^Ji’Mncios 
| Padrón de Cédulas 

y demás formularios se venden 
| la imprenta del “Diario de Oórdo 

} ba„, Letrados 18.

LOS LIBROS , 
para la contabilidad municipal, ® 
hallan de venta en la imprenta 
“Diario de Córdoba,,, Letrados

tes para guardas jurados se hal ^^ 
de venta en la imprenta del ^^ 
río de Córdoba», Letrados 1^*

LAS CUENTAS^^, 
trimestrales para las zonas r® ^^^ 
dadoras de contribuciones, se ^^^ 
Uan de venta en la imprenta ^^ 
“Diario de Córdoba,,, Letra^l^®

LOS CERTlKlCf; 
dos trimestrales del 1 pof ^ jg 
bre pagos y sueldos, se 
venta en la imprenta del 
de Córdoba», Letrados 18«

LOS LIBROS^,, 
de Inventarios y Balances, s® ^^j 
lían de venta en ia impreeb^ ^^ 
“Liario de Córdoba», Letra^^®® » ^ 

LAS NUEVAS >^ 
minas con arreglo al úUíJ^*^^ 50 
puesto transitorio de S^^^igd^^ 
hallan de venta en la impr<^^^^ jg 
“Diario de Córdoba»,

Imprenta del DIARIO DE COB'^

Ministerio de Cultura 2024


